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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE Y 
LA FUNDACIÓN MANOS AMIGAS.

Las partes garantizaran el cumplimiento de los compromisos mencionados en el presente
convenio.

Los convenios específicos deberán constar, entre otros, los objetivos particulares y
generales, las actividades a realizar, los compromisos y estimación de las contra
prestaciones de las partes, el lugar de ejecución, las unidades ejecutoras responsables,
los plazos de vigencia y eventuales prorrogas.

Título:

PARCIAL

PARCIAL

 50

Compromiso: Nivel cumplimiento:

% cumplimiento:

Administrador:

Unidad:

Categoria 
Macro:

Institución:

Fecha Inicio: Fecha Fin:

1. DATOS GENERALES DEL CONVENIO

UNIVERSIDAD TECNICA DEL NORTE

ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO

FUNDACIÓN MANOS AMIGAS

19/09/2018 19/09/2023

                                                                                       2. PERIODO DE EVALUACIÓN

Periodo: EVALUACIÓN DE CONVENIOS MARZO-2023

Fecha Desde: Fecha Hasta:29-MAR-23 06-APR-23

                                                                                       3. OBJETO DEL CONVENIO

Objetivo:
Establecer vínculos de coordinación y participación entre la Universidad Técnica del Norte y Fundación Manos Amigas, 
para promover y desarrollar actividades académicas debidamente estructuradas y planificadas en áreas de investigación, 
vinculación, capacitación y practicas pre profesionales a través de las diferentes unidades académicas con que cuenta la 
institución de educación superior; Y, de esta manera poder ampliar y consolidar los conocimientos de las y los estudiantes 
como complemento de su formación profesional.

                                                                                       4. COMPROMISOS ESPECÍFICOS

                                                                                       5. ACTIVIDADES DE CUMPLIMIENTO

Actividades de¿ Resumen de uso del Convenio: 

Objeto
Convenio:

Marco

 Convenio: 1219MAR2018

Observaciones
 así como los mecanismos
de protección a los mismos
en la población de la zona 1
(y otras regiones) mediante
la generación de procesos
de organización de los
ciudadanos y de la
formación e información en
forma crítica de la
normativa nacional e
internacional a fin de
mejorar el bienestar de la
población en todas sus
dimensiones.
¿ Actividades realizadas
para el cumplimiento de los
compromisos: 
Difundir las obligaciones y
derechos constitucionales
en los diferentes ámbitos
del derecho,

ACOSTA PAREDES VIRNA ISABEL
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PRACTICAS PRE PROFESIONALES 30

30

Beneficio: Num de beneficiarios:

Total:

ACOSTA PAREDES VIRNA ISABEL

Cumplimiento:El objetivo de este convenio es el de establecer vínculos de cooperación y participación entre la Universidad Técnica del
Norte y la Fundación de amparo social Manos Amigas ¿FASMA¿ para promover actividades académicas debidamente
estructuradas y planificadas en áreas de vinculación, investigación, capacitación, practicas Pre-profesionales a través de
las diferentes unidades académicas con las que cuenta la institución de educación superior y de esta manera poder ampliar
y consolidar los conocimientos de las y los estudiantes como complemento de su formación profesional.

                                                                                        6. BENEFICIARIOS

                                                                                         7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (ACCIONES CORRECTIVAS)

1001598638

Observaciones:

1.- Beneficiarios directos: La comunidad objeto de estudio contará con 
el Hogar transitorio de acogida para indigentes, ancianos y demás 

beneficiarios  en un número intermitente de 30 
2. Beneficiarios indirectos: Los estudiantes al utilizar el aprendizaje, en 
el espacio en tiempo real ya que esto les proporciona las experiencias 
que necesitan para lograr bases sólidas en su preparación profesional y

la Universidad dando cumplimiento a lo que contempla la misión y la 
visión prestando servicio en beneficio a la comunidad

-Se recomienda actualizar los objetivos y compromisos del convenio.

-Se recomienda firmar el acta de cierre del convenio ya que no se ha registrado o informado actividades que apoyen el cumplimiento de los c

-Se recomienda, en los convenios marco, incentivar la firma de convenios específicos para registrar el uso de estos convenios.

Conclusiones

Recomendaciones

DATOS DEL USUARIO QUE REALIZÓ LA EVALUACION

NOMBRES: 

CÉDULA:


